
 

 

 

PROYECTO DE LEY 

 

El Senado y la Cámara de Diputados… 

 

Artículo 1°.- Incorpórense los Partidos de Tandil, General Pueyrredon, Olavarría, 

Azul, Bolívar, Las Flores, General La Madrid, Coronel Suárez, Saavedra, 

Tornquist, Coronel Pringles, Coronel Dorrego, Monte Hermoso, Laprida, Benito 

Juárez, Gonzales Chaves, Tres Arroyos, San Cayetano, Necochea, Lobería, 

Ayacucho, Rauch, Balcarce, General Alvarado, Mar Chiquita, Puan, Adolfo Alsina, 

Bahía Blanca, Coronel Rosales, Villarino y Patagones de la Provincia de Buenos 

Aires, al régimen de compensaciones del Fondo Fiduciario para subsidios de 

consumos residenciales de gas de uso domiciliario establecido por el artículo 75 

de la Ley 25.565. 

Artículo 2 °.- Modifícase el ARTICULO 75 de la Ley 25.565, el cual queda 

redactado de la siguiente manera: “El Fondo Fiduciario para Subsidios de 

Consumos Residenciales de Gas tiene como objeto financiar a) las 

compensaciones tarifarias para la Región Patagónica, Departamento Malargüe de 

la provincia de Mendoza y de la Región conocida como “Puna”, que las 

distribuidoras o subdistribuidoras zonales de gas natural y gas licuado de petróleo 

de uso domiciliario, deberán percibir por la aplicación de tarifas diferenciales a los 

consumos residenciales, y b) la venta de cilindros, garrafas o gas licuado de 

petróleo, gas propano comercializado a granel y otros, en las provincias ubicadas 

en la Región Patagónica, Departamento de Malargüe de la provincia de Mendoza 

y de la Región conocida como "Puna", así como los Partidos de Tandil, General 

Pueyrredon, Olavarría, Azul, Bolívar, Las Flores, General La Madrid, Coronel 



 

 

 

Suárez, Saavedra, Tornquist, Coronel Pringles, Coronel Dorrego, Monte Hermoso, 

Laprida, Benito Juárez, Gonzales Chaves, Tres Arroyos, San Cayetano, 

Necochea, Lobería, Ayacucho, Rauch, Balcarce, General Alvarado, Mar Chiquita, 

Puan, Adolfo Alsina , Bahía Blanca, Coronel Rosales, Villarino y Patagones de la 

Provincia de Buenos Aires.  

Artículo 3º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Nacional. 

 

  



 

 

 

FUNDAMENTOS 

En estos municipios, las bajas temperaturas se registran durante gran parte del 

año, no sólo en invierno, trayendo como correlato el considerable incremento en 

el consumo de gas, lo que impacta mes a mes en los elevados montos de las 

facturas que abonan los residentes.  

Tomando como ejemplo la ciudad de Tandil, se pudo observar que durante los 

últimos años se han acentuado las bajas temperaturas, según información 

difundida por distintos medios periodísticos y de comunicación, de acuerdo a 

información del Servicio Meteorológico Nacional.  

En los últimos tres años, Tandil ha registrado jornadas en las que se posicionó 

como la ciudad más fría del país.  

Por ejemplo, el diario El Eco de Tandil1 consignó, el 14 de agosto de 2019, que 

“con -8 grados de temperatura, Tandil es la ciudad más fría del país”. 

Otros medios señalaron en julio de 2018 que “Tandil fue, ayer, la ciudad más fría 

del país”. Y agregaron que “nuestra ciudad figuró anoche en la página del Servicio 

Meteorológico como la ciudad más fría del país, y a las 21 horas, ya registraba -

3,7ºC de temperatura y -6,1ºC de Sensación Térmica”. También el 16 de abril de 

2020, medios periodísticos han señalado que “con una temperatura de 1.2°C y 

una sensación térmica de -0.5°C, Tandil amaneció este jueves siendo la ciudad 

más fría de la Argentina, según el ranking de temperaturas que elabora el Servicio 

Meteorológico Nacional. El podio lo completaron Río Gallegos, en Santa Cruz, 

con 1.6°C, y La Quiaca, Jujuy, con 2.2°C”.  

                                                 
1 https://www.eleco.com.ar/la-ciudad/con-6-8-grados-de-temperatura-tandil-es-la-ciudad-mas-fria-

del-pais/ - 14/08/2019. eleco.com.ar   

https://www.eleco.com.ar/la-ciudad/con-6-8-grados-de-temperatura-tandil-es-la-ciudad-mas-fria-del-pais/
https://www.eleco.com.ar/la-ciudad/con-6-8-grados-de-temperatura-tandil-es-la-ciudad-mas-fria-del-pais/


 

 

 

La Defensoría del Pueblo de Tandil ha adherido al histórico reclamo de la ciudad, 

a fin de lograr una tarifa más justa y equitativa, adoptando el cuadro tarifario que 

se aplica para las zonas frías de nuestro país. Se suma a ello el reclamo de los 

vecinos no sólo de Tandil sino también de General Pueyrredon, quienes a través 

de diferentes presentaciones se han manifestado sobre la urgente necesidad de 

obtener un cuadro tarifario diferenciado sobre el valor del gas domiciliario y 

considerar ambas ciudades como Zona Fría, de manera de resultar beneficiadas 

con la tarifa por m3 de consumo que se aplica en Comodoro Rivadavia (Zub zona 

Chubut Sur) a través de la distribuidora Camuzzi Gas del Sur S.A. 

Este reclamo que realizara por su parte la Defensoría del Pueblo de Tandil, fue 

adherido por el Defensor del Pueblo de General Pueyrredon, quien presentó este 

reclamo ante las autoridades de A.D.P.R.A. (Asociación de Defensores del Pueblo 

de la República Argentina) para que por su intermedio gestionen ante las 

autoridades competentes, la posibilidad de que estos Partidos puedan 

encuadrarse en el cuadro tarifario de la zona patagónica.   

Por su parte, Mar del Plata, cabecera del Partido de General Pueyrredon, según 

informes técnicos debe ser comparada con una ciudad de la Patagonia desde el 

punto de vista meteorológico y climatológico. Eso se debe a que la acción del 

viento afecta las temperaturas medias, siendo afectada por el viento proveniente 

de la corriente fría de Malvinas. 

Por otro lado, el municipio de Bolívar junto con los usuarios locales, ha realizado 

gestiones ante las autoridades competentes solicitando la inclusión de dicho 

partido dentro de la “Zona Fría” y su encuadre tarifario desde hace más de tres (3) 

años, sin resultado positivo. La temperatura mínima promedio en los meses de 

invierno es de 3°C, mientras que la media máxima en invierno no supera los 15°C. 



 

 

 

En junio de 2007 hubo un récord absoluto de temperatura mínima, la cual alcanzó 

los -9,1°C, según datos del Servicio Meteorológico Nacional. 

Más allá de las condiciones climatológicas e isotérmicas que justifican el pedido, 

el contexto social y económico delicado que padecen los usuarios residenciales 

como el sector productivo local, fuertemente afectados en su economía, hacen 

que el pedido de inclusión en la Zona Fría y la recategorización tarifaria sea 

efectuada sin demoras. 

Este proyecto propone equiparar los partidos enunciados con la ciudad de 

Comodoro Rivadavia, en Chubut, donde el valor del gas en pesos por metro 

cúbico es considerablemente menor (en promedio, 54,20% más asequible según 

valores de la Res. ENARGAS N° 712/2019, y un 77,10% según valores de la 

página de Camuzzi), al mismo tiempo que el umbral del consumo es mucho 

mayor desde la primera categoría de usuario (R1) que establece la 

reglamentación. Mientras para Tandil, la categoría R1 va de 0 a 900 m3 anuales, 

comenzado la R3-4 en 2200 m3, en Comodoro Rivadavia la R1 va de 0 a 2200, 

es decir, incluye todas las categorías de Tandil, desde la R1 a la R3-3. 

Por las razones expuestas, es necesario incluir a estos partidos de la provincia de 

Buenos Aires dentro del régimen de compensaciones del Fondo Fiduciario, de 

acuerdo a lo establecido en el artículo 75 de la Ley 25.565. 

Solicito a mis pares acompañen este proyecto y la aprobación del mismo. 

 

  Alejandro “TOPO” RODRÍGUEZ 

DIPUTADO NACIONAL 

 

        Eduardo “BALI” BUCCA 

DIPUTADO NACIONAL 


